
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
 
 

OBJETIVOS DE LA DIRECCION: 
La Dirección de Administración y Finanzas tiene como responsabilidad fundamental administrar el 
recurso humano, físico y financiero del Municipio, en cumplimiento con la normativa que define la 
Contabilidad Nacional y las instrucciones que imparte al respecto la Contraloría General de la 
República, además de orientar el quehacer de la Dirección en función del Plan de Desarrollo Comunal, 
la Misión Municipal y la Planificación Estratégica. 

Para cumplir con las funciones generales definidas según normativa legal y llevar a cabo los 
lineamientos estratégicos para administrar de manera eficiente y optimizar el uso de los recursos del 
Municipio, la Dirección cuenta con cinco departamentos que se subdividen en diversas áreas de acción 
de acuerdo a las funciones asignadas a cada uno de ellos:  

·  PATENTES E INSPECCION 
·  FINANZAS 
·  ABASTECIMIENTO 
·  TESORERIA 
·  RECURSOS HUMANOS 

PRINCIPALES FUNCIONES   
 
PATENTES E INSPECCIÓN 
Otorgar autorizaciones de funcionamiento comercial, Profesional, de alcohol e industrial a través de una 
patente municipal; otorgar los permisos de comercio precario ya sea establecido o ambulante de quienes 
ejercen su labor en la vía publica ej: ferias, circos, juegos de entretenciones; gestionar cobros de 
publicidad y aseo comercial; velar por el cumplimiento de las leyes de: Rentas Municipales, tránsito, de 
alcohol y ordenanzas municipales en general.  
Fiscalizar:  

·  Comercio ambulante del sector céntrico, ferias libres y de toda la ciudad,  
·  Comercio establecido para que todos tengan sus patentes comerciales, de alcoholes, 

profesionales y de alcoholes. 
·  Patente morosas. 
·  Patente Provisoria (solo se otorgarpor un año). 
·  Ordenar las ferias libres  
·  Locales que no cuentes con patentes respectiva (Clandestinos) 
·  Actualizarla publicidad del comercio establecido, en vía pública y de las carreteras. 
·  Infracciones de vehículos. 
·  Micro basurales. 
·  Confeccionar las infracciones y derivarlas a los Tribunales que correspondan. 
·  Todo aquello que competa a los inspectores municipales.  

FINANZAS  
Llevar los registros contables y financieros de los recursos municipales y los fondos externos de 
acuerdo a los cuerpos normativos vigentes. 
Registrar contablemente todas las operaciones de ingresos y gastos del Municipio  

·  Realizar los informes contables y presupuestarios en forma mensual para enviarlos a las 



distintas Instituciones que lo requieren. 
·  Proponer las modificaciones que sean necesarias a fin de ajustar el Presupuesto vigente 
·  Decretar en forma diaria el pago a Proveedores, Contratistas y Consumos Básicos 
·  Controlar la entrega y rendiciones de los aportes a Instituciones 
·  Solicitar los recursos y rendir gastos a las distintas Instituciones que aportan al financiamiento 

de proyectos de inversión 
·  Administración financiera y contable de los Programas Sociales financiados con Recursos 

Externos 
·  Refrendar presupuestariamente los gastos en forma diaria 

ABASTECIMIENTO  
Tiene como función principal la programación, coordinación y control de las compras, registro y 
almacenaje municipal. 
Sección de Adquisiciones:  

·  Recabar, ordenar y sistematizar la información de base para la elaboración de programas 
anuales de adquisiciones y provisión de insumos, para el adecuado abastecimiento y 
funcionamiento de las unidades del Municipio. 

·  Ejecutar los programas referentes a adquisiciones, stock, sistemas de distribución y transporte. 
·  Proponer modificaciones de los programas respectivos según las variaciones de precios 

condiciones de mercado, velando por los intereses de la Municipalidad. 
·  Programar la atención oportuna de las diferentesórdenes de compra, de acuerdo a la urgencia de 

cada una de ellas.Emitirlas conforme a los procedimientospreestablecidos, y mantener su 
archivo actualizado como el de las facturas, propuesta y otros documentos afines. 

·  Recibir y clasificar las solicitudes de compra provenientes de las distintas unidades municipales. 
·  Realizar cotizaciones de acuerdo a la normativa vigente de precios e informar de las condiciones 

de mercado, de proveedores, costos unitarios y otras materias de interés. 
·  Mantener registros de proveedores y efectuar una precalificación de ellos. 
·  Efectuar y controlar las adquisiciones municipales. 
·  Colaborar con la Secretaría Comunal de Planificación en la elaboración de bases para las 

licitaciones públicas de adquisiciones de adquisiciones y confeccionaraquellas para las 
propuestas privadas, de conformidad con el reglamento respectivo. 

·  Elaborar y proponer normas especificas para la adquisición en base a las disposiciones y 
programas aprobados. 

·  Cumplir con las demás funciones que le asigne el Alcalde o la Subdirección financiera de la 
DAF. 

Sección de Bienes e Inventarios 

·  Mantener actualizados los registros de bienes de la Municipalidad y los inventarios valorados de 
los mismos. 

·  Colaborar en los procedimientos de enajenación de los bienes muebles e inmuebles de la 
Municipalidad, de conformidad a las normas vigentes. 

·  Mantener registro de los bienes inmuebles que sean arrendados por la Municipalidad. 
·  Proponer, diseñar y confeccionar las planillas de altas y bajas de las especies municipales. 
·  Velar por el ordenamiento, actualización, revisión periódica y utilización de los bienes muebles 

municipales, sin perjuicio de la responsabilidad de cada Jefe por los bienes asignados a la 
unidad bajo su dirección. 

·  Determinar la condición de inventariable de los bienes según las normas en uso. 
·  Preparar las instrucciones y materiales necesarios para la toma de inventarios y realizar procesos 



de inventarios generales, relativos y selectivos, investigando sobrantes y faltantes que resulten 
de la comparación del inventario físico y de libros. 

·  Mantener permanentemente actualizados los registros del inventario general de la 
Municipalidad, desglosado por dependencias. 

·  Preparar decretos que den de “baja” las especies inutilizados, de acuerdo a las normas legales y 
reglamentarias vigentes, proceder a su traslado a la bodega, excluidos para su remate. 

·  Cumplir con los demás funciones que le asigne el Alcalde o el Subdirector de financiero de la 
DAF. 

Sección de Bodega 

·  Recibir, registrar, almacenar y distribuir los recursos materiales provenientes de las 
adquisiciones. 

·  Mantener permanentemente al día los registros de materiales de bodega, controlando las 
entradas, salidas y saldos. 

·  Determinar y controlar que se mantenga los stocks mínimos y stocks críticos que se hayan 
fijado para los diversos materiales. 

·  Determinar y aplicar normas de seguridad para la conservación y control de los materiales que 
se almacenen. 

·  Mantener registros de existencia de insumos en bodega. 
·  Realizar periódicamente comprobaciones de saldos físicos de stock que arroje el sistema. 
·  Cumplir con los demás funciones que le asigne el Alcalde o el Director de Administración y 

Finanzas. 

TESORERIA  
Llevar a cabo los procesos de recaudación de todos los ingresos del Municipio de acuerdo a la 
normativa legal vigente y lo estipulado en la Ordenanza sobre Derechos Municipales, considerando 
entre sus funciones fundamentales, el pago a proveedores y cancelación de sueldos, entre otros. 
Además debe llevar los registros y control de las cuentas corrientes, generando un informe del 
movimiento de fondos en forma diaria para lograr una conciliación bancaria mensual de las áreas de 
Gestión y Educación Municipal, las que hasta ahora administra la Tesorería. 

RECURSOS HUMANOS  
El departamento de RR.HH tiene por objetivo proveer y administrar los recursos humanos y materiales 
necesarios para la adecuada gestión Municipal, a través de una administración eficiente, ordenada y 
debidamente controlada, de acuerdo a métodos, normas legales, leyes y procedimientos preestablecidos. 

ORGANIZACIÓN 
A continuación se presenta la estructura organizacional de la Dirección de Administración y Finanzas, 
compuesta por cinco Departamentos, tale como Finanzas, Abastecimiento, Patentes, Tesorería y 
Recursos Humanos. Cada uno de los Departamentos se divide en líneas de acción, según las funciones 
competentes, se encuentran bajo la responsabilidad de un Encargado de Oficina, quien informa de los 
procedimientos y gestiones al Director de Administración y Finanzas. 

DIRECCION  

Director 
Felipe Barril Santana 
 
Secretaria 



Deysi Rojas Aróstica (Planta) 
 
Mayordomía 
Jaime Valdés Morales 

Fotocopiadora 
Uldaricio Rojas Valdés 
José Adaros González  

PATENTES E INSPECCION  

Encargado 
Alfredo González Carrasco (Planta) 

Secretaria 
Mónica Riffo (Planta) 
 
Jefe Inspectores 
Sergio Ortega (Planta) 
 
Inspectores 
Pedro Colman (Contrata) 
Marcelo Reyes (Contrata) 
Ricardo Morales (Contrata) 

Administrativos 
José Barria (Planta) 
Pedro Olivos (Planta) 
Adriana Villafaña (Planta) 
Roberto Mánquez (Honorarios) 

 FINANZAS  

Encargada Oficina 
Nery Vidal Oyarzún (Planta) 

Encargada Registros Contables y Presupuestarios 
Delicia Barraza Estay (Planta) 

Pago a Proveedores 
Dafne Ortega Alvayay (planta)  
 
Encargada de Registro y Pago Proyectos con Recursos Externos 
Viviana Ortiz de Zárate Oros (Contrata)  

Encargado Gestión y control consumos básicos 
Manuel Valenzuela Barrios (honorarios) 
 
Apoyo administrativo en general 



Oscar Latorre Morales (honorarios) 

ABASTECIMIENTO  

Encargada Oficina 
Karime Cisterna (Planta)  
 
Unidad de Adquisiciones 
Secretaria 
Joana Varas Páez (Planta) 

Gestor de Compras 
Cristian Cortés Herrera (Planta) 
Irma Jeraldo Cuello (Contrata) 
Jenny Delgado Vega (Honorarios) 
Sandra Aguirre Pacheco (Planta)  

Unidad de Bodega e Inventario 
Jefe de Bodega e Inventario 
Sergio Soriano Sepúlveda (Planta) 

Secretaria 
Ester Carvajal Garriga (Contrata) 

Encargado de Bodega 
Manuel Mendoza Morales (Contrata) 

Encargado Bodega Punta Negra 
Orlando Salazar Ceriche (Contrata) 

Administrativo Bodega Punta Negra 
Luis Cortez (Honorarios) 

Administrativo 
Wilfredo Villalobos (Planta) 

  

TESORERIA 

Tesorero(a) 
Ruth Palma Tapia (Planta) 

Recaudación 
Anita Rojas Espinoza (Planta) 
Paola Meriño Olave (Contrata) 
Elizabeth Garay (Planta) 
René Salazar Cruz (Planta) 

Gestión de Cobranzas Administrativas 



Margot Alvarez Ramos (Planta) 
Esilda Becerra Muñoz (Planta) 
Héctor Silva Robledo (Planta) 

Asistente Social 
Doris Castro Guerra (Planta) 

Registro de Cuentas Corrientes 
Brenda Sepúlveda Godoy (Planta) 
Zorca Contreras Campusano (Planta) 
Cristina Quevedo Delgado (Honorarios) 
Nibaldo Cuello Vigorena (Planta)  

 RECURSOS HUMANOS 

Jefe Departamento 
Jasmín Belmar Cordero (planta) 

Encargada Area Personal 
Inelda Anjel Arenas (Planta) 

Encargado Area Remuneraciones 
Manuel Pérez Alvarez(planta) 

Secretaria Departamento 
Paulina Montecinos Cortes(Planta) 

Secretaria Sección Personal 
Marcela Rozas Ponce (Planta) 
 
Administrativo 
Manuel Valdés Granado (Contrata) 
Patricio Flores Espejo (Planta) 

CUERPOS NORMATIVOS 

PATENTES  

·  Ley Nº18.695Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones posteriores. 
·  Ley Nº3.063 y sus modificaciones a Ley de Renta II Nº20.033 de fecha 01/07/2005. 
·  Ley de Alcoholes Nº19.925 modificada en la Ley de Rentas II 
·  Ley de Microempresa Nº19.749 
·  Ordenanzas Municipal Nº008 de fecha 23 de enero de 1990 y sus respectivas modificaciones. 
·  Decretos Alcaldicios. 

FINANZAS   

·  Ley Nº18.695Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones posteriores. 
·  Ley de Rentas Municipales Nº3.063 de 1979 y sus modificaciones posteriores 
·  Ley de Presupuestos Nº20.314  



·  Resolución Nº759 del 23 de Diciembre del 2003 (Rendición de Cuentas) 
·  Decreto Ley Nº1263/75 Orgánica de la Administración Financiera del Estado 
·  Circular Nº36.640/2007, sobre los procedimientos contables 

ABASTECIMIENTO     

·  Ley Nº18.695Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones posteriores. 
·  Ley de Compras Públicas Nº19.886  
·  Ley Nº19.653 de Probidad y Transparencias Públicas 

TESORERIA    

·  Ley Nº18.695Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones posteriores. 
·  Ley de Rentas Municipales Nº 3.063 de 1979 y sus modificaciones posteriores 
·  Ordenanza local sobre cobro Derechos Municipales 
·  Ordenanza sobre morosidad de los contribuyentes 
·  Código Tributario, Párrafo 2, Artículo 53  

RECURSOS HUMANOS    

·  Ley Nº18.695Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones posteriores. 
·  Ley Nº 18.883, sobre Estatutos Administrativos Municipales  

 ACCIONES QUE DEBE SOMETER A TRAMITE Y DOCUMENTACIÓ N QUE SOLICITA  

PATENTES  
Tramite de patente: solicitar información en ventanilla única municipal  

Para comestibles  

·  Resolución sanitaria, (Servicio de Salud Atacama) 
·  Inicio de ActividadesSII 
·  Rol avaluó Oficina Territorial 
·  Contrato de Arriendo  
·  Fotocopia Carné  

Para empresas u oficinas  

·  Inicio de ActividadesSII 
·  Rol avaluó Oficina Territorial 
·  Contrato de Arriendo  
·  Fotocopia Carné de socios 
·  fotocopia de Rut 
·  Extracto de Sociedad 

Revisión del jefe y deriva a secretaria, quien registra la correspondencia, y solicitaen forma interna el 
Informe de la Dirección de Obras, quiena su vez procede a visitarel localparalevantar informede estado 
del local,(se emiten dos informesNegativo y positivo ) si fuera negativo de agrega un nuevo requisito 
que el certificado dezonificación.En ese momento el funcionario ya estapreparadoparagirarycalcularla 
patente, ya la vez enviándola por intermedio de sistema a las cajas de la Tesorería donde el 



Contribuyente hace la cancelación terminando el trámite. 

Permiso ambulante  

·  Fotocopia carné 
·  Inicio de Actividades ( SII ) 
·  Llenar formulario y comprar estampillas 

Revisión del jefe y deriva a secretaria, quien registra la correspondencia, y se pasa funcionario que 
determina el jefe quien termina el tramite con el contribuyentecalculando el permiso para su 
cancelación al cual se le entregaun Nº de foliopara cancela enlas cajas de la Tesorería, terminando el 
trámite. 

Alcohol (Restaurante)  

·  Resolución sanitaria, (Servicio de Salud Atacama) 
·  Inicio de ActividadesSII 
·  Rol avaluó  
·  Oficina Territorial 
·  Contrato de Arriendo  
·  Fotocopia Carné  
·  Declaración Jurada de no estar afecto al art. 4ºLey de Alcoholes ( Notaria )  
·  Certificado de Nacimiento y Antecedentes 
·  Carta de Junta de Vecinos 

Revisión del jefe y deriva a secretaria, quien registra la correspondencia, y solicitaen forma interna el 
Inf. de la Dirección de Obras, quiena su vez procede a visitarel localparalevantar informede estado del 
local,( se emiteun informe positivo )se deriva al funcionario quien tiene la responsabilidad de gestionar 
la patente de alcohol y agregándole el plano y nomina de locales del sector donde funcionara la nueva 
patente,se preparan dos carpetas y se envía para que esta entre a la evaluación del concejo municipal 
para su aprobación. Segiraycalcula y seenvía por intermedio de sistema a las cajas de la Tesorería. 
donde el Contribuyente hace la cancelación terminando el trámite. 

FINANZAS   

·  Pago de facturas de Proveedores, Contratistas y Consumos Básicos 
·  Solicitud de recursos a Entes externos que financian proyectos de inversión y sociales 
·  Enviar rendiciones de cuenta a distintos Organismos 
·  Confección de Informes Contables y Presupuestarios consolidados de todo el municipio 
·  Declaración de Impuesto único y retenciones de Honorarios en forma mensual, consolidada de 

todo el Municipio. 

ABASTECIMIENTO     

Todo proveedor que desee prestar servicios a la I. Municipalidad de Copiapó, deberá contar con los 
siguientes requisitos:  

·  Patente Comercial 
·  Estar registrado en mercado público 
·  En caso de licitaciones superiores a 3 UTM deberá contar con la impresión de Chile-



proveedores 
·  Contar con la respectiva iniciación de actividades de Servicio de Impuestos Internos 
·  Toda documentación legal que el proceso amerite 

TESORERIA    

·  Entrega de cheques a proveedores (en caso de no ser el titular “Poder Notarial”) 
·  Retiro de Garantías (Informe de la unidad que solicitó la garantía) 
·  Multas de Tránsito (Solicitud por escrito con los antecedentes necesarios 
·  Certificado de cancelación (solicitud por escrito, si es de patente de alcohol declaración jurada)  

COBRANZAS 

·  Deuda Caseta Sanitaria (informe social emitido por la Dirección de Desarrollo Comunitario 
·  Certificado de Deuda (solicitud verbal o por escrito) 
·  Convenio de Deuda (letra notarial solicitada por la unidad) 
·  Solicitud de exención Derecho de Aseo (ser mayor de 60 años; tener enfermedad crónica, 

discapacidad)  

RECURSOS HUMANOS    

Ingreso a la Administración Pública 

·  Ser ciudadano 
·  Cumplir con la Ley de Reclutamiento y Movilización 
·  Salud Compatible para el cargo 
·  Educación básica y nivel profesional o técnico del cargo 
·  No haber cesado en cargo público por calificación deficiente o medida disciplinaria en los 

últimos 5 años 
·  No estar inhabilitado para el ejercicio de funciones o cargos públicos, ni hallarse condenado por 

crimen o simple delito.Dentro de las inhabilidades tener presente además las incorporadas por 
las normas sobre probidad. 

ESCALAFON PLANTA MUNICIPAL  



 



 



 



 



ESCALAFON CONTRATA MUNICIPAL  



 

HONORARIOS 



 



 



 



 



 



 



 

PROYECTO : CENTRO DE LA MUJER CANDELARIA GOYENECHEA  

 

PROYECTO : PROGRAMA JEFAS DE HOGAR  

 

PROYECTO : APLICACIÓN PROGRAMA PREVIENE  



 

PROYECTO : PROGRAMA INTERVENCION PSICOSOCIAL V.ESPE RANZA  

 

PROYECTO : PROG. PREV. VIOLENCIA EN ESTABLECIMIENTO S EDUCACIONAL   

 

PROYECTO : PROG. PREV. VIOLENCIA Y TRAT. CONFLICTOS  VECINALES EN O.C.C. 

 

PROYECTO : PROGRAMA O.P.D. 

 

PROYECTO : PRODESAL 2009 

 



PROYECTO : PROGRAMA PUENTE  

 

PROYECTO : PROGRAMA INTEGRAL AL ADULTO MAYOR - VINC ULOS 

 

PROYECTO : APLICACIÓN DE SEGURIDAD PUBLICA  

 

PROYECTO : PROGRAMA REZAGO - CHILE CRECE CONTIGO 
PERIODO : MARZO 2009 

 

 



 



 



 



 

 



 



 

ESCALA MUNICIPAL DE SUELDOS  

 

TRANSFERENCIAS A PERSONAS NATURALES  
PRIMER TRIMESTRE AÑO 2009  



 

BALANCE DE EJECUCION PRESUPUESTARIO ACUMULADO INGRE SOS 2009 

 



 

 



 

 

BALANCE DE EJECUCION PRESUPUESTARIO ACUMULADO GASTO S 2009 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

  
  
  

 


